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Resumen 
Objetivos: determinar la calidad de las prescripciones de medicamentos oftálmicos en cuanto a 
pertinencia, grupo terapéutico, dosificación y correspondencia con el listado esencial denominado 
plan obligatorio de salud (POs), de acuerdo con las características del prescriptor en los servicios 
de oftalmología y optometría de un hospital de Bogotá. Metodología: se realizó un estudio obser-
vacional, descriptivo, de corte transversal (prevalencia) durante los años 2007-2008, denominado 
“estudio de utilización de medicamentos” (eum). Resultados: se identificó que la mayoría de 
medicamentos oftálmicos prescritos no pertenece al listado esencial, con mayor tendencia en 
su prescripción en el grupo de los oftalmólogos. La correspondencia del medicamento prescrito 
con la patología a resolver, denominada pertinencia en indicación-prescripción, es mayor en las 
prescripciones de los oftalmólogos. Los errores de prescripción detectados como “omisión en la 
forma farmacéutica”, “dosificación y concentración”, “medicamentos inapropiados para los diag-
nósticos” y “prescripción con marca comercial”, se presentan en su mayoría en las prescripciones 
de los optómetras. Conclusiones: existe asociación entre la edad del prescriptor, género, profesión 
y la calidad de los medicamentos prescritos, por lo que se explican errores de prescripción y per-
tenencia al listado esencial.
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ABstRACt
Objectives: to determine the quality of ophthalmic drug prescription in terms of relevance, the-
rapeutic group, dosage and correspondence with the list of essentials, known as the Compulsory 
Health Plan (POs, for its initials in spanish), according to the prescriber’s characteristics in the 
ophthalmology and optometry services at a hospital in Bogotá. Methodology: An observational, 
descriptive and cross-sectional (prevalence) study was made during 2007-2008, called the “drug 
utilization research” (DuR). Results: It was identified that most ophthalmic prescription drugs 
are not part of the POs, fitting better in the ophthalmological group. the prescribed medication’s 
correspondence with the pathology to be solved, which is called indication-prescription pertinence, 
is higher in ophthalmologist prescriptions. Prescription errors such as “omission in pharmaceutical 
form”, “dosage and concentration”, “inappropriate medication for diagnosis” and “brand name 
prescription” are more frequently found in optometrist prescriptions. Conclusions: there is a link 
between the age, gender and profession of the prescriber and the prescribed medication’s quality, 
which explains the errors in prescription and belonging in the list of essentials. 

Keywords:  
DuR, indication-pres-
cription, prescribing 
errors, ophthalmology, 
optometry.
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IntroduccIón

Los estudios de utilización de medicamentos 
(eum), definidos por la Organización mundial de 
la salud como los estudios dedicados al “mercadeo, 
distribución, prescripción y uso de medicamentos 
en la sociedad con énfasis en las consecuencias 
médicas sociales y económicas de su utilización” 
(Bastawrous et ál., 2008), buscan fomentar el uso 
racional de medicamentos e identificar problemas 
relacionados con la prescripción (Domínguez, 
2000), con el fin de generar mecanismos de in-
tervención que optimicen el uso de estos. Así, este 
estudio genera una identificación de los patrones 
de prescripción de oftalmólogos y optómetras en 
el entorno de las empresas sociales del estado 
(hospitales), analizando, además, la proporción de 
medicamentos esenciales incluidos en el plan obli-
gatorio de salud (POs) y los no esenciales generada 
de esta, así como la pertinencia según prescripción-
indicación, lo cual concibe un panorama actual 
en Colombia sobre la farmacoterapéutica ocular 
en el entorno de las empresas sociales del estado.

el acceso a los medicamentos esenciales depende 
de varios aspectos, como la selección racional, 
precios accesibles, financiamiento sostenible y sis-
temas de suministro fiables, lo cual forma parte del 
logro del derecho fundamental a la salud (Abelson 
y spitalny, 1998). sin embargo, al revisar la Ley 
100 de 1993, la Ley 1122 del 2007, y los acuerdos 
228 y 336 del 2006, que definen los medicamentos 
esenciales incluidos en el plan obligatorio de salud 
(POs), se puede observar que el listado de los me-
dicamentos de uso oftálmico es muy restringido, no 
se encuentran todos los grupos terapéuticos y, por 
tanto, la resolución terapéutica de algunas patolo-
gías oculares presenta una barrera de acceso. esta 
problemática se ve reflejada, de alguna manera, en 
un estudio realizado en Colombia hace dos años, 
en el que se evidencia la solicitud de medicamen-
tos en general excluidos del POs (61%) (García, 
2006). Para el caso de las patologías oculares que 
requieren tratamiento farmacológico prolongado, 
como el glaucoma, la degeneración macular rela-
cionada con la edad, las ulceras corneales, entre 

otras, la barrera de acceso a los medicamentos 
no POs es una fuente potencial de riesgo para 
producir una discapacidad permanente o parcial, 
como la pérdida visual (ceguera) y la limitación 
del campo visual. 

en Colombia, a pesar de las recomendaciones 
de la Organización mundial de la salud sobre la 
aplicación de eum para promover el uso racional 
(WHO, 1987), no existen evidencias de la reali-
zación de estudios farmacoepidemiológicos rela-
cionados con el uso de medicamentos oftálmicos, 
hábitos de prescripción o esquemas terapéuticos. 
teniendo en cuenta lo anterior, se realizó un estu-
dio de utilización de medicamentos oftálmicos en 
la consulta externa de oftalmología y optometría, 
en un hospital de Bogotá, para identificar facto-
res asociados a la prescripción de medicamentos 
tanto en oftalmólogos como en optómetras, anali-
zando la prevalencia de los medicamentos de uso 
oftálmico prescritos según grupos terapéuticos y 
su relación con el listado esencial del POs. Los 
hallazgos encontrados permitieron realizar un 
análisis sobre la pertinencia de la prescripción 
con la indicación terapéutica ocular aprobada, 
la identificación de errores en la prescripción, la 
correspondencia con el listado esencial, y a través 
de un análisis bivariado exploratorio se asociaron 
características demográficas de los prescriptores 
con la calidad de estas.

Metodología

se realizó un estudio observacional, descriptivo, 
de corte transversal (prevalencia en el servicio de 
consulta externa de oftalmología y optometría del 
Hospital de Fontibón, empresa social del estado, 
Bogotá). Durante el periodo de estudio se revisa-
ron 4570 historias clínicas por optometría y 2556 
por oftalmología, y se analizó aleatoriamente una 
muestra de 225 historias clínicas en el servicio 
de optometría y 124 en oftalmología (p = 0,005;  
p = 0,05, p = 0,8). Las variables cuantitativas con-
tinuas se analizaron con la media y la desviación 
estándar como medida de tendencia central y de 
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dispersión. Para las cuantitativas discretas se utilizó 
la mediana. Las variables cualitativas fueron descri-
tas con la proporción. se determinó la pertinencia 
en indicación-prescripción, comparando el medi-
camento prescrito para la patología diagnosticada 
con las guías de atención de la institución y de la 
Asociación Colombiana de Oftalmología (basa-
das en la American Association Ophthalmology) 
y con las indicaciones del Invima. se realizó un 
análisis exploratorio bivariado con el fin de esta-
blecer posible asociación de variables relacionadas 
con la prescripción: la variable independiente, la 
“pertenencia de la prescripción”, el listado POs 
y las dependientes “profesión”, “años de egresa-
do” (menor o igual a ocho años y mayor de ocho 
años), “universidad” (pública y privada), y “sexo” 
(masculino/femenino) del prescriptor. 

resultados

en el servicio de oftalmología se observaron pres-
cripciones realizadas por cinco médicos especia-
listas en oftalmología, de los cuales el 60% son de 
sexo masculino y el 40%, femenino, con una media 
de edad de 37,2 años (De 2,28); en el servicio de 
optometría, dos optómetras del sexo femenino, con 
edad media de 37,5 años (De 3,53), realizaron 
las prescripciones estudiadas. el 85,71% de los 
prescriptores egresó de sus estudios hace menos 
de 8 años y esta misma proporción egresó de uni-
versidades privadas.

De acuerdo con la frecuencia de presentación, 
fueron agrupados los cinco principales diagnós-
ticos (figura 1). el diagnostico principal ha sido 
inespecífico o ausente en la mayoría de las pres-
cripciones (23,5%). La conjuntivitis alérgica, cla-
sificada según el Código Internacional de enfer-
medades (CIe-10) con el código H108, representa 
una proporción del 22,57%, seguido por ojo seco 
(H048), con un porcentaje de 9,81%, pingüecu-
litis (H111) (8,25%), pterigio (H110) (6,76%) y 
blefaritis (H010), con una presentación de 6,69%, 

siendo similar la distribución en los dos servicios. 
Diagnósticos como glaucoma, queratitis superficial 
y uveítis pertenecieron exclusivamente al servicio 
de oftalmología.
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figura 1. Distribución de los cinco principales diagnósticos: 
CIE-10

Fuente: Hospital Fontibón ese

Los medicamentos oftálmicos prescritos en cada 
servicio se analizaron por grupos terapéuticos, 
como antibióticos, antivirales, antiinflamatorios, 
antialérgicos, lubricantes oculares y antiglaucoma-
tosos (figura 2). en cada grupo se registraron las 
frecuencias de los fármacos prescritos por principio 
activo, según denominación común internacional, 
tal como se observa en la tabla 1, destacándose la 
prescripción de lubricantes oculares (39,7%), an-
tialérgicos (22,16%) con acentuada prescripción 
el cromoglicato de sodio; en antiinflamatorios 
(17,62%) fue muy frecuente la prescripción de 
fluorometolona. se observó mayor diversidad de 
principios activos prescritos en los registros de los 
oftalmólogos. 
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figura 2. Distribución general de los grupos terapéuticos 
prescritos

Fuente: Hospital Fontibón ese

De acuerdo con la normatividad colombiana vi-
gente, cada servicio de salud debe contar con unas 
guías específicas para el manejo de las principales 
causas de morbilidad. teniendo en cuenta los 
cinco principales diagnósticos en cada servicio, 
se determinó su pertinencia según las guías de la 
Asociación Colombiana de Oftalmología, basadas 
en las guías de la Asociación Americana de Oftal-
mología y las indicaciones aprobadas por la FDA y 
el Invima para los medicamentos prescritos. 

el 92,22% de las prescripciones realizadas en 
oftalmología resultaron ser pertinentes para los 
principales diagnósticos, y en optometría el 80,31% 
de ellas fueron pertinentes (tabla 2). La conjun-
tivitis alérgica fue la patología ocular con mayor 
prevalencia en los servicios, con 22,57%, identifi-
cando para su tratamiento cromoglicato de sodio 
(33,33%), seguido por fumarato de ketotifeno 
(16,67%), clorhidrato de olopatadina (16,67%) y 
carboximetilcelulosa (16,67%). Fármacos como el 
acetato de prednisolona (5,56%) y la fluorometolo-
na (5,56%) fueron los menos prescritos. también 

se identificaron antibióticos como tobramicina, 
neomicina y polimixina B en las prescripciones de 
conjuntivitis alérgicas. Al analizar la pertinencia 
de estas prescripciones, el 94,44% fue pertinente 
en el servicio de oftalmología y el 5,56% restante, 
no, mientras que en optometría, el 71,42% fue per-
tinente y el 28,58% restante no lo fue (tabla 2). en 
las prescripciones realizadas para el tratamiento de 
ojo seco se destaca la prescripción de lubricante 
ocular (30%) (sin especificar su composición), y 
se observa que en los dos servicios existe un 100% 
de pertinencia para las prescripciones en ojo seco 
(tabla 2); para el tratamiento de pingüeculitis, 
se prescribió acetato de prednisolona (33,33%), 
fluorometolona (33,33%) y bacitracina/polimixi-
na B y dexametaxona, siendo las prescripciones 
100% pertinentes para oftalmología y 14,29% no 
pertinentes para el servicio de optometría. Para 
blefaritis (6,69% de prevalencia) se realizaron 
prescripciones de cloranfenicol/hidrocortisona, 
cromoglicato de sodio, carboximetilcelulosa, neo-
micina/polimixina/dexametasona (22,22%) y fu-
marato de ketotifeno, entre otros, identificando 
66,66% de pertinencia en oftalmología y 44,44% 
en optometría.

se detectaron también problemas relacionados con 
la prescripción de medicamentos clasificados como 
errores en la prescripción, y según el Decreto 2200 
del 2005 del ministerio de la Protección social, 
como la selección del medicamento inapropiado 
para el diagnóstico, omisión de dosis, omisión de 
forma farmacéutica y prescripción en nombre 
comercial. en el 23,52% del total de los registros 
se identificó ausencia de diagnósticos (similar 
en los dos servicios), lo que bien puede generar 
errores en la prescripción. La omisión en las for-
mas farmacéuticas prescritas representa el mayor 
error, identificado en 92,61% de las prescripciones, 
similar en los dos servicios, así como la omisión 
de la dosis en 79,54% de las prescripciones, con 
proporción de 81% en oftalmología y 77,63% en 
optometría.
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tabla 1. Contingencia generada por las variables de medicamentos prescritos

 MedicaMentos prescritos por grupo terapéutico (denoMinación coMún internacional) por servicio

antibióticos s01a s01c oftalMología % optoMetría % % total total grupo

sulfacetamida sódica 2 18,18 1 7,14 3

Oxitetraciclina 2 18,18 0 0,00 2

Cloranfenicol 1 9,09 0 0,00 1

Cloranfenicol/hidrocortisona 0 0,00 1 7,14 1

tobramicina/dexametasona 4 36,36 1 7,14 5

neomicina/polimixina B/dexametasona 2 18,18 10 71,43 12

Bacitracina/polimixina B/dexametasona 0 0,00 1 7,14 1

total antibióticos 11 100,00 14 100,00 14,21 25

antiinflaMatorios s01b oftalMología % optoMetría % total grupo

Fluorometolona 14 60,87 4 50,00 18

Prednisolona 8 34,78 1 12,50 9

Loteprednol 1 4,35 0,00 1

Dexametasona 0 0,00 3 37,50 3

total antiinflamatorios 23 100,00 8 100,00 17,62 31

antivirales s01ad oftalMología % optoMetría % total grupo

Aciclovir 1 100 0 0 1

total antivirales 1 100 0 0 0,56 1

antialérgicos s01g oftalMología % optoMetría % total grupo

Cromoglicato de sodio 9 56,25 22 95,65 31

Olopatadina 3 18,75 0 0,00 3

Ketotifeno 4 25 1 4,35 5

total 16 100 23 100,00 22,16 39

antiglaucoMatosos s01e oftalMología % optoMetría % total grupo

timolol 4 44,44 0 0 4

Dorzolamida 1 11,11 0 0 1

Latanoprost 1 11,11 0 0 1

Dorzolamida/timolol 3 33,33 0 0 3

total 9 100 0 0 5,11 9

lubricantes oculares s01X oftalMología % optoMetría % total grupo

Carboximetilcelulosa 7 17,95 2 6,45 9

Hidroxipropilmetilcelulosa 8 20,51 7 22,58 15

polietilenglicol/propilenglicol 6 15,38 0 0,00 6

Carbómer 2 5,13 0 0,00 2

Alcohol polivinílico 0 0,00 3 9,68 3

Inespecífico 16 41,03 19 61,29 35

total 39 100,00 31 100,00 39,78 70

Midriáticos s01K oftalMología % optoMetría % total grupo

tropicamida 1 100 0 0 1

total 1 0 0 0 0,56 1

total 100 76 176

Fuente: Hospital Fontibón ese
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Los errores asociados a medicamentos prescritos 
inadecuadamente ocupan un 8,08% del total de 
registros evaluados. en el servicio de oftalmología 
este error representa un 3,70% en el total de los re-
gistros y en el servicio de optometría representa un 
14,55%. Los principios activos encontrados como 
inadecuados son neomicina/polimixina B y dexa-
metasona (1,82%), combinación de antibióticos y 
corticosteroide usado en conjuntivitis alérgica, así 
como la bacitracina/polimixina b/dexametasona, 
antibiótico combinado con corticoide, utilizado 
en tratamiento de pingueculitis (1,82%). 

según la normatividad mencionada, las pres-
cripciones de medicamentos deben realizarse en 
denominación común internacional (Decreto 
2200/2005, capítulo IV, artículo 16), sin embargo, 
en el 65,90% de las prescripciones analizadas no 
se registró la denominación común internacional, 
sino un nombre comercial. en el caso del servicio 
de oftalmología, 77% de las prescripciones fueron 
comerciales, y en optometría, el 51,31%. 

en el servicio de oftalmología se observa que 
el grupo terapéutico que presenta más denomi-
nación comercial son los lubricantes oculares 
(25%), seguidos por los antiinflamatorios (24%), 
los antialérgicos (13%), los antibióticos (11%) y 
los antiglaucomatosos (5%). La marca que más se 

repitió es el Flumex®, y al observar los laboratorios 
a los que pertenecen estas marcas, se observa que 
novartis (28%) y Alcon (15%) ocupan el primer 
lugar en la predilección de prescripción de los 
oftalmólogos. en el servicio de optometría se ob-
serva que la marca más prescrita es Wassertrol®, 
con un 13,15% de preferencia. Las otras marcas 
presentaron una frecuencia de prescripción muy 
similar. Los laboratorios farmacéuticos preferi-
dos en las prescripciones comerciales son Wasser 
Chemical (12%), novartis (11%) y Allergan (4%). 

Cada prescripción de medicamento se estudió en 
relación a su pertenencia al POs, por grupo tera-
péutico y por servicio (figuras 3 y 4). el 45,45% 
pertenece al POs y el 54,54% no pertenece a este, 
representando así una mayor proporción el grupo 
de medicamentos no POs. De acuerdo con la dis-
tribución por grupo terapéutico, en el servicio de 
oftalmología se observa que los grupos terapéuticos 
prescritos que tienen mayor pertenencia al POs 
son los antiinflamatorios (22%), seguidos por los 
antialérgicos (9%), y en proporción semejante, 
antibióticos (5%), antiglaucomatosos (4%) y anti-
virales (1%). sin embargo se puede observar que 
todos los lubricantes prescritos no pertenecen al 
POs (39%), así como el 5% de los antibióticos, el 
7% de antialérgicos, el 5% de antiglaucomatosos 
y el 1% de antiinflamatorios.

tabla 2. Contingencia de pertinencia en prescripciones realizadas por servicio

indicaciones

servicio conjuntivitis alérgica ojo seco pingueculitis pterigio blefaritis total

Oftalmología 13 10 6 8 2 39

% Pertinente 18,89 20 20 20 13,33 92,22

% no pertinente 4,45 0 0 0 6,67 11,11

% total 33 26 15 21 5,14 100,00

Optometría 16 4 2 6 5 33

% Pertinente 14,28 20 17 20 9 80,31

% no pertinente 5,72 0 3 0 11 19,69

% total 48 12 6 18 15 100,00

total 29 14 8 14 7 72

Fuente: Hospital Fontibón ese
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figura 3. Distribución de medicamentos según pertenencia 
al POS en el servicio de oftalmología

Fuente: Hospital Fontibón ese

en el servicio de optometría se observa que los 
medicamentos prescritos pertenecientes al POs 
(50%) ocupan igual proporción que los medica-
mentos no POs (50%), pero al observar detalla-
damente el comportamiento por grupo se observa 
que todos los lubricantes prescritos no pertenecen 
al POs (40,79%), mientras que los antialérgicos 
pertenecientes al POs representan una propor-
ción de pertenencia al POs del 28,95% de las 76 
prescripciones, así como los antibióticos que perte-
necen al POs son el 14,47 y los antiinflamatorios 
que pertenecen al POs representan el 6,58% del 
total (figura 4).

20,00

10,00

total  
antibióticos

total  
antialérgicos

total  
lubricantes

total  
anti- 

inflamatorios

30,00

40,00

50,00

0,00

%nO POs Optometría %nO POs Optometría

14
,4

7

3,
95 6,

58

3,
95

28
,9

5

1,
32

0,
00

40
,7

9

figura 4. Distribución de medicamentos según pertenencia 
al POS en el servicio de optometría

Fuente: Hospital Fontibón ese

mediante el análisis bivariado se identificó asocia-
ción entre los prescriptores y las prescripciones, 
encontrándose que los prescriptores con menor 
tiempo de egreso de las universidades privadas 
(oftalmólogos) prescriben más medicamentos no 
pertenecientes al listado POs, mientras que los 
prescriptores con más tiempo de egreso de las 
universidades privadas ordenan más medicamen-
tos POs. De la misma manera, se asociaron el 
género, la edad y la universidad de egreso de los 
prescriptores con la variable POs, encontrándose 
que no hay diferencias significativas que muestren 
relación con estas variables (IC: 95; RR = 0,96).

dIscusIón 

es indudable que el listado esencial POs pre-
senta limitación en medicamentos oftálmicos, 
encontrándose ausencia de lubricantes oculares, 
antiinflamatorios no esteroideos, antialérgicos an-
tihistamínicos, estabilizadores de mastocitos con 
acción antihistamínica, lo que corresponde a una 
prescripción ajustada al no POs (54,54%) por la 
alta proporción de casos de conjuntivitis alérgica 
y ojo seco. sobre este particular es importante 
crear conciencia en las autoridades para que los 
usuarios no tengan que recurrir a acciones legales, 
como tutelas y derechos de petición (61%), para 
solicitar tratamientos esenciales para patologías 
crónicas (García, 2006).

Los antibióticos pertenecientes al POs presentan 
restricciones serias, encontrándose únicamente 
cloranfenicol, sulfacetamida y antibióticos bac-
teriostáticos con conocidas resistencias y efectos 
adversos. en este listado no están incluidas fluo-
roquinolonas, aminoglucósidos y tetraciclinas, lo 
cual explica la tendencia a ajustar la prescripción 
de los antibióticos al listado, y a limitar o excluir 
de las prescripciones estos grupos. similar situa-
ción ocurre con los antiglaucomatosos del POs, 
por la presencia exclusiva del maleato de timolol 
(prescrito en 44,44% de los glaucomas), que tiene 
conocidas contraindicaciones en asma, enferme-
dad pulmonar obstructiva crónica, bradicardia y 
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cardiopatías congestivas (Gross y Pineyro, 2010). 
Análogos de prostaglandinas, inhibidores de an-
hidrasa carbónica y agonistas colinérgicos están 
excluidos del POs, aun cuando hay necesidad de 
estos demostrada en un 66,66% de prescripciones 
no POs. 

Los antialérgicos oculares tienen una proporción 
de uso de 22,16%, observándose una tendencia en 
la prescripción de cromoglicato de sodio en los dos 
servicios, siendo mayor en optometría (95,65%). 
el ketotifeno y olopatadina ocuparon un 25% y 
18,75%, respectivamente, en el grupo de oftalmo-
logía, mientras que el ketotifeno fue el segundo 
medicamento prescrito por los optómetras, con 
una proporción de 4,35%. este hallazgo identi-
fica poca diversidad de alternativas terapéuticas 
antialérgicas en el POs, lo que limita la selección 
de los profesionales en los casos en que el único 
medicamento disponible no muestra eficacia.

Los antiinflamatorios tópicos oftálmicos se utilizan 
en un 17,62% de las prescripciones estudiadas, 
siendo la fluorometolona el medicamento más 
prescrito en los dos servicios, con un 60,87% en 
oftalmología y 50% en optometría. el acetato 
de prednisolona se prescribió en el 58% de las 
patologías inflamatorias, así como la dexameta-
sona (9,67%) y el loteprednol en el 3,22% de los 
casos. en este aspecto, es importante observar la 
baja proporción en la prescripción de loteprednol 
(3,22%), siendo este un corticoide que presenta 
menos efectos adversos que los otros prescritos, y 
la ausencia en prescripciones de AIne, que puede 
explicarse por la ausencia de estos en el listado 
esencial POs. 

el uso de antibióticos tópicos oftálmicos es del 
14,21%, encontrándose en el servicio de oftalmo-
logía mayor proporción de las prescripciones de 
oxitetraciclina (18,18%) y sulfacetamida (18,18%). 
en el servicio de optometría, la mayor tendencia en 
prescripción de antibióticos fue la combinación de 
polimixina B/neomicina/dexametasona (71,43%). 
Cabe señalar la carencia de prescripciones de 
fluoroquinolonas.

La optometría es una de las profesiones que le-
galmente permite prescribir medicamentos en 
Colombia desde hace más de doce años y este es el 
primer estudio que revela un leve panorama de la 
manera como se está realizando dicho ejercicio. La 
pertinencia en indicación-prescripción del 88,89% 
en los servicios, mayor en el servicio de oftalmolo-
gía (92,22%) y menor en el servicio de optometría 
(80,31%), señala correspondencia con las prescrip-
ciones de otros servicios, como gastroenterología 
(93,5%), pediatría (87,2%) y oncología (97,5%) 
(Cerezo, 1996). errores como la prescripción de 
medicamentos inadecuados para el diagnostico, 
identificada en 14,55% de las prescripciones de 
optometría, es un hallazgo menor a lo encontra-
do por maldonado (2002) (49,4%) y Calvo et ál. 
(2000) (46,2%) en servicios de pediatría de Perú. 
sin embargo, los resultados no son comparables, 
ya que en dichos estudios la unidad de medición 
fue paciente-día aleatorio y la población evalua-
da fue diferente y no hay estudios de referencia 
nacionales ni internacionales en oftalmología ni 
optometría. Por lo tanto, los resultados positivos 
sobre pertinencia de las prescripciones según los 
diagnósticos han identificado tratamientos con 
antibióticos para alergias, corticosteroides de alta 
potencia en ojo seco y antialérgicos en pinguecu-
litis, tendencias que pueden originar patologías 
relacionadas con el uso de medicamentos. no 
obstante, cabe anotar que para extender los resul-
tados al ejercicio profesional de prescripción en el 
país, es necesario realizar estudios multicéntricos, 
ya que los hallazgos encontrados en este estudio 
pertenecen a la prescripción de dos profesionales 
optómetras en un centro hospitalario. Diagnós-
ticos ausentes, omisión de la dosis y ausencia en 
la forma farmacéutica son los mayores errores de 
prescripción detectados, con similar presentación 
en los dos servicios. La prescripción en nombre 
comercial representa un error en el 65,90% de 
los casos, siendo mayor este en el servicio de of-
talmología (77%) y menor optometría (51,31%). 

Aunque este estudio no pretendía verificar la cali-
dad de los diagnósticos realizados, se pudo obser-
var la ausencia de test mínimos que generen un 
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diagnostico específico, tal es el caso de la omisión 
del test de schirmer, de rosa de bengala y break up 
time para determinar la clasificación del ojo seco; 
gonioscopias, para determinar tipo de ángulo en 
el glaucoma, y biomicroscopías, para la determi-
nación de queratopatías y conjuntivitis alérgicas, 
que tienen indicaciones precisas de medicamen-
tos. este problema puede explicarse con los cortos 
tiempos de atención asignados en el entorno de 
servicios de consulta externa por el sistema general 
de seguridad social. 

La principal limitación al realizar este estudio 
han sido los registros de las historias clínicas que 
no contienen información clara, legible y ajusta-
da a los requisitos mínimos de calidad que debe 
contener este documento, lo cual generó gran 
numero de exclusiones, lo que se puede explicar 
por la carencia de un formato de registros de datos 
ajustado a cada servicio que facilite el diligencia-
miento del prescriptor, tanto en diagnóstico como 
en prescripción de medicamentos. Para este fin, se 
realizó un formato especial para ser implementado 
en la institución, dando respuesta a algunos pro-
blemas encontrados, para mejorar la calidad del 
diligenciamiento y facilitar posteriores estudios de 
utilización de medicamentos en el área.
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